
OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CALLE 85 NO 10-85 - TELEFONO: 6171035 - BOGOTA, D.C.

 1DLF001048A

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHICO 18BOGOTA, D.C.

02 05 2024 29 04 2024 00:00 10 08 2024 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

QUALITY GROUP SERVICES SAS NIT: 900.183.423-1

CR 35  NRO. 63 A - 62 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 4824533

FIDUCIARIA LA PREVISORA SA PATRIMONIO AUTONOMO CENIT CONVENIOS

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

7562444

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******50,692,453.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE ACLARA:

LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRE LA INDEMNIZACION DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIMIENTO, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS, ASI:

a.LA NO AMPLIACION DE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL PLAZO PARA LA ACEPTACION DE LA OFERTA O PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO ES
PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRORROGA SEA INFERIOR A TRES (3) MESES.
b.EL RETIRO DE LA PROPUESTA DESPUES DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA LA PRESENTACION DE LAS OFERTAS.
c.LA NO SUSCRIPCION DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO.
d.LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

$ ***********0.00 $ ***********0.00 $ ***********0.00 $ *****************0.00

SEGUROSCA LTDA ASESORES DE SEGUROS   1048           100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN E-CU-002A REDIS FEBRERO 2013, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL
ASEGURADO Y EL TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

LA SERIEDAD DE LA OFERTA DEL MECANISMO DE ELECCION COMPETITIVO CERRADO No. 07 -2024 , CUYO OBJETO ES: FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE PROCESAMIENTO
DEL AMBIENTE DE ANALITICA DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION.

RIESGO: SUMINISTRO DE BIENES
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

SERIEDAD DE LA OFERTA                                                29/04/2024      10/08/2024      $50,692,453.00

FECHA ADJUDICACIÓN : 10/05/2024

18-45-101170275 1

18-45-101170275



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:
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BENEFICIARIO:
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IDENTIFICACIÓN
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ADICIONAL:
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POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR
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CHICO 18BOGOTA, D.C.

02 05 2024 29 04 2024 00:00 10 08 2024 23:59 ANEXO NO CAUSA PRIMA

QUALITY GROUP SERVICES SAS NIT: 900.183.423-1

CR 35  NRO. 63 A - 62 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 4824533

FIDUCIARIA LA PREVISORA SA PATRIMONIO AUTONOMO CENIT CONVENIOS

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

7562444

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN
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ANEXO No. 3 - AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES - 

PROVEEDORES 

 
 

 

FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo CENIT 

CONVENIOS, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios, por 

los cuales se establecen disposiciones generales del hábeas data y se regula el manejo de 

la información contenida en bases de datos, es responsable del tratamiento de sus datos 

personales, con las siguientes finalidades, para efectos de dar cumplimiento a las 

disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012: 

 
1. La información necesaria para efectuar las gestiones pertinentes para el desarrollo de 

la etapa precontractual (conocimiento del proveedor, negociación y formalización), 

contractual (vinculación, ejecución y supervisión) y terminación de la relación 

contractual (post-contractual) para el desarrollo del objeto social o funcionamiento 

administrativo, a través de los medios y herramientas físicas y automatizadas de 

FIDUPREVISORA S.A. como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo CENIT 

CONVENIOS. 
 

2. Información relacionada a la calidad tributaria de los proveedores, a fin de identificar 

las retenciones y descuentos aplicables de los cuales se le debe hacer reporte a la DIAN y 

SECRETARIA DE HACIENDA DEL DISTRITO – SHD. 

 

3. La información del titular del dato que repose o esté contenida en bases de datos o 

archivos de cualquier Entidad Privada o Pública (como Ministerios, Departamentos 

Administrativos, DIAN, Fiscalía, Registraduría Nacional del Estado Civil, Juzgados, 

tribunales, entre otros) ya sea nacional o internacional; con el propósito de cumplir con 

las normas sobre conocimiento del cliente. 

 

4. Información bancaria del proveedor, para los efectos del cumplimiento de la obligación 

de contractual. 

 

5. La información relacionada con peticiones, quejas y reclamos que deba realizar con 

ocasión de solicitudes presentadas por los titulares. 

 

6. La información relacionada con la evaluación de satisfacción respecto de los bienes y 

servicios prestados por empresas vinculadas. 

 

7. La información que sobre los proveedores repose en los libros de contabilidad, la cual 

no se puede destruir dentro de los 20 años siguientes al cierre de libro contable o dentro 

de los 10 años siguientes cuando se garantice su reproducción por cualquier medio 

técnico, de acuerdo con los establecido por el artículo 134 del Decreto 2649 de 1993. 



 

8. La información de los contratos de prestación de servicios de personas naturales, en 

cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, artículo 9 literal e. 

 

9. Compartan, circulen, transmitan, transfieran y divulguen la información que 

corresponda al desarrollo de las actividades comerciales como proveedor tanto con su 

matriz, vinculadas, filiales como subsidiarias. 

 

10.En general, para la gestión y desarrollo de la gestión de proveedores y todas las 

actividades relacionadas con los mismos, ya sea directamente o a través de terceros a 

nivel nacional o internacional, en servidores propios o ubicados en la nube. 

 

11.Desarrollar las actividades de planificación, ejecución, verificación, análisis, control y 

auditoría interna o externa conforme a los requerimientos de las disposiciones normativas 

aplicables, así como los lineamientos y procedimientos del Sistema Integrado de Gestión y 

Sistema de Control Interno. 

 

Declaro conocer y aceptar de manera expresa y por escrito, el contenido de la presente 

solicitud de autorización, así como el contenido de la política de protección de datos 

personales de Fiduprevisora S.A. 

 

La política de tratamiento de datos personales y el aviso de privacidad los puede consultar 

en la página web de la entidad. 
 

Por lo anterior, SI ☐ NO ☐ autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e 

inequívoca a Fiduprevisora S.A., para que los datos obtenidos sean utilizados para las 

finalidades anteriormente indicadas 

 

 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los _________ días del mes de  
___________ del año dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

 

Atentamente, 

 

FIRMA:  _______________________  
Nombre del Representante Legal o apoderado: _____________________  
C. C. N.º ______________________ de ____________________________  
Nombre o Razón Social del Proponente: ___________________________  
NIT: _________________________ 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de Responsabilidades2 0

14912532090

     9 0 0 1 8 3 4 2 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

QUALITY GROUP SERVICES SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 35   63 A   62
administrativo@qccolombia.com

1 1 1 2 2 1           3 0 0 2 0 1 5 6 8 3       6 0 1 4 8 2 4 5 3 3

7 7 3 0 2 0 0 7 1 1 1 3 4 6 5 1 2 0 2 2 0 1 0 5 3 3 1 2 6 1 9 0         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

15- Autorretenedor

1 5

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                 

2 2  2 3                          

                              
1 1

   

      

 X   0 2023 - 05 - 05 / 12 : 35: 48

FEGALI NIETO DANIEL ARTURO 

Gestor III

Fecha generación documento PDF: 09-01-2024 08:01:11AM
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14912532090

     9 0 0 1 8 3 4 2 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

2 4

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

0 0 0 0 1      1 1         

2 0 0 7 1 1 1 3 2 0 1 8 0 4 0 3

    

0 3 0 3

2 0 0 7 1 1 1 3 2 0 1 8 0 5 3 1
0 1 7 5 3 7 4 3   0 1 7 5 3 7 4 3   

1 1 1 1

4      4      

2 0 0 7 1 1 1 3         

2 2 1 7 0 6 2 3         

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14912532090

     9 0 0 1 8 3 4 2 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

3 4

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 7 0 5 0 3

2 0 1 7 0 5 0 3

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

7 9 6 2 7 4 5 8             

1 1 1 1 1 9 7 4 9 9           

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

MORENO

RODRIGUEZ

GUERRERO

VALENCIA

OSCAR

YESENIA

MAURICIO
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14912532090

     9 0 0 1 8 3 4 2 3 1 Impuestos de Bogotá 3 2

4 4

Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 5 3 9 9 3 6 2            2 2 4 6 7 8 T  

TOVAR BERNAL ADRIANA

               

2 0 2 2 0 9 0 1

                               

               

        

Cédula de Ciudadanía 1 3 2 0 5 7 2 4 9 9              1 3 8 4 7 9 T  

PEÑA GARZON YIVI

               

2 0 2 2 0 9 0 1
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 1 de abril de 2024 Hora: 11:03:56
Recibo No. AA24589572

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A245895722881C

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        QUALITY GROUP SERVICES SAS                       
Nit:                 900.183.423-1    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01753743 
Fecha de matrícula:   13 de noviembre de 2007
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  12 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 35 # 63 A - 62 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 servicioalcliente@qccolombia.com  
Teléfono comercial 1:               4824533 
Teléfono comercial 2:               3002015683 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 35 # 63 A - 62
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: servicioalcliente@qccolombia.com
Teléfono para notificación 1:           4824533 
Teléfono para notificación 2:           3002015683 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  13 de noviembre de 2007 de
Empresario,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de
2007,  con  el No. 01170176 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada QUALITY COPIERS E U.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por Acta No. 9 del 26 de junio de 2014 de Empresario, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  22 de julio de 2014, con el No. 01853532 del
Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón social de QUALITY
COPIERS E U a QUALITY COPIERS SAS.
 
 
Por  Acta  No.  9 del Empresario, del 26 de junio de 2014, inscrita el
22  de  julio de 2014 bajo el número 01853532 del Libro IX, la empresa
de  la  referencia  se convirtió de Empresa Unipersonal a Sociedad por
Acciones Simplificada bajo el nombre de: QUALITY COPIERS SAS
 
 
Por  Acta  No. 11 del 3 de abril de 2018 de Accionista Único, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 31 de mayo de 2018, con el No. 02345302
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
QUALITY COPIERS SAS a QUALITY GROUP SERVICES SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá  importar,  exportar  , distribuir, comercializar,
venta  y  prestación de servicio técnico de toda clase de copiadoras y
maquinas   facsímiles,   impresoras,   multifuncionales,  escáneres  y
software  asociado  y  otros  productos  electrónicos  de  oficina; la
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distribución,  comercialización  y venta de los productos de posventa,
generados  de  la  actividad  principal,  como  son  los  contratos de
mantenimiento,  accesorios, insumos y repuestos entendidos estos, como
todos  los  productos  que  requieren los equipos comercializados para
asegurar  su  buen  funcionamiento,  el  arrendamiento de equipos para
fotocopiado   y/o   duplicación   y/o  facsímiles  y/o  impresión  y/o
digitalización,  así  como  la  prestación  del  servicio  integral de
fotocopiado  y/o impresión de documentos y/o duplicación de planos y/o
digitalización  heliografías,  anillado, empastes y similares, bajo la
modalidad  de  outsorcing.  En  desarrollo  de  su  objeto  social  la
sociedad  podrá:  a)  adquirir, dar, tomar en arrendamiento y gravar a
cualquier  título,  cualquiera  y  todos  los  bienes muebles o bienes
raíces  de  la  sociedad,  cuando  estas operaciones sean necesarias o
convenientes  para desarrollar en forma apropiada su objeto social. B)
efectuar  operaciones  de  préstamo  y  descuento,  dando y recibiendo
garantías  reales  o  personales;  abrir,  operar  y  cancelar cuentas
bancarias  o  cuentas  de ahorro; girar, endosar, aceptar y garantizar
instrumentos  negociables  y,  en  general, negociar con toda clase de
documentos  de  crédito,  sean  civiles  o  comerciales. C) solicitar,
registrar  adquirir  o  poseer  en  cualquier forma, usar, disfrutar y
explotar  marcas,  diseños y nombres de marca; patentes, invenciones y
procedimientos;  tecnología  y marcas registradas, en desarrollo de su
objeto   social.   D)  participar  como  accionista  a  socio  en  las
sociedades   con   un  objeto  social  igual,  similar  relacionado  o
complementario.  E) en general, entrar o ejecutar por su propia cuenta
o  por  cuenta  de terceros, cualquiera o todos los actos o contratos,
civiles  o comerciales, principales o de garantía, o de cualquier otra
naturaleza,  permitidos  por  la  ley, directamente relacionado con el
objeto  social  y que se considere necesario o conveniente para llevar
a  cabo  dicho  objeto."quality  copiers  sas."  podrá participar como
socia  en sociedades cuyo objeto social fuere igual, similar, conexo o
complementario de las actividades indicadas en su objeto social.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 4.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
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                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 2.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 2.000,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  totalidad  de las funciones de representación legal de la sociedad
y de administración de la misma estarán a cargo del Gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar, a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
social  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas del cargo,
las   siguientes:   A)  Constituir,  para  propósitos  concretos,  los
apoderados   especiales  que  considere  necesarios  para  representar
judicial   o  extrajudicialmente  a  la  sociedad,  B)  Cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales,  C)  Organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad,  D) Velar por el cumplimiento
oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva,   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales,  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además, fijará las remuneraciones que les correspondan,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos, G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los fines, para los cuales ha sido constituida, H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
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normas  legales,  en  estos  estatutos  y  que sean compatibles con el
cargo.  Parágrafo.  - El Gerente queda facultado para celebrar actos y
contratos,  en  desarrollo  del  objeto  de la sociedad, con entidades
públicas, privadas y mixtas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  13  del 3 de mayo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de junio de 2017 con el No.
02231007 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Oscar  Mauricio  Moreno   C.C. No. 000000079627458  
                  Guerrero                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Yesenia       Rodriguez   C.C. No. 000001111197499  
Gerente           Valencia                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  16  del 19 de septiembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre de 2022 con el
No. 02881807 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Adriana Tovar Bernal      C.C.  No.  000001015399362
Principal                                   T.P. No. 224678-T         
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 9 del 26 de junio de 2014    01853532  del  22  de  julio de
de la Empresario                       2014 del Libro IX              
Acta  No. 10 del 1 de marzo de 2016    02160201  del  24  de noviembre
de la Accionista Único                 de 2016 del Libro IX           
Acta  No.  13 del 3 de mayo de 2017    02231006  del  5  de  junio  de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX              
Acta  No. 11 del 3 de abril de 2018    02345302  del  31  de  mayo  de
de la Accionista Único                 2018 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7730
Actividad secundaria Código CIIU:    4659
Otras actividades Código CIIU:       3312, 4651 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     QUALITY GROUP SERVICES                   
Matrícula No.:              03442470
Fecha de matrícula:         13 de octubre de 2021
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Carrera 35 # 63 A 62                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 11.974.800.214
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7730
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  marzo  de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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